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1 2 SEP 2019,SAN MIGUEL DE TUCUMAN,Expte. N°1217-19
VISTO la necesidad de cubrir tareas a desempeñar en el Comedor

Universitario dependiente de la Secretaría de Bienestar Universitario; y

CONSIDERANDO:

Que para desempeñar dichas tareas se ha propuesto al Señor
Nahuel BILLON, DNI n° 38.183.710;

Que se cuenta con los créditos necesarios para atender el gasto;

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Contratar los servicios del Señor Nahuel BILLON, DNI n0
38.183.710, para desempeñar tareas en el Comedor Universitario dependiente
de la Secretaría de Bienestar Uníversitario, a partir de la fecha y por el término
de un año, con los honorarios y condiciones a estipularse en el contrato
correspondíente.-

ARTICULO 2°._ El gasto dispuesto por el artículo 1° se imputará a la respectiva
partida del presupuesto de la Secretaría de Bienestar Universitario.-

ARTICULO 3°._ Formúlese el contrato de referencia; hágase saber,
comuníquese a las Direcciones Generales de Administración y Presupuesto.
Cumplido, archívese.-
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